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---------PARTE^OFICI AL Madrid, 30 de junio de 1924.-Senoi--

" M'’ MigUel Prim° RÍV6ra

Sm novedad en su importante salud.

——_ (Gaceta 8 julio 1924).

A los 
y Or-

REAL DECRETO

' dA^Pn®8*8?®.1 Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
i Articulo l.° El Tribunal Supremo se com- 

S3Íadv’MeMUU-Prridente’ tres Presidentes de 
. bala y 3 ) Magistrados.
' nnaR?1?2;* Habrá en el Tribunal Supremo 

una Sala de Gobierno y tres de Justicia. *
Aa1'U °1 A LaSala de Gobierno se com- 

, pondrá del Presidente del Tribunal, de los Pre- 
. sidentes de Sala y del Fiscal.
' n Art!CU,o L° Las Salas de Justicia tendrán la 

numeración y denominaciones siguientes
, Primera. Sala de lo Civil. '
. Segunda. Sala de lo Criminal.

tivu61130^' Sala de 10 Coníencioso administra-

SECCIÓN PRIMERA

PRESISIMA d e l  d ir e c t o r io mil it a r
EXPOSICIONdo. ------

Sbun^? a;^™?r^ión d? I" Sala cuarta del Tri i "ffre^p8^0^ Ja"ada 6n 61 De”™Vle
LrFcoastringir iJs afl«tn ,mP.enosa necesidad de i 
"i Cirde servicios coí¡ di reorganización *
7,rfo resulto indisDe^Tl^ que •

forme a la severa nUr 6 5a 18 0S misnios, con- ' 
de su advenimiento o P^® ?,CO'‘o,n'ía qiIe des- i 
Directorio Militar h' Poder ba Sldo norma del 

p.¿e nuevas realas ^^saria la adopción 
I Tribunal Suprimo 5® ? e/ funcionamiento del 
1 Nluanto a si Jaí d^Just,C!a' ^^e sin alterar 

Finan las leyes nS f y co.mpetencia deter-
8 mayor facilidad v f8 v,gentes. permitan 

|N Ks Aportantes así' Z desPaeho de 
nsrno están enenm ^iU6 dieh0 alto orga- tbd« «I adjunto D^atd°^A estos fiues res

de Ijife del Gobierno d° Decreto. que el 
tiene ef boío^d entc del Directorio

^cion de V. M. ’ 1 dc s°meter a la aproba-

No habrá entre los Magistrados que las com- 
: SonTpref6,'enda 900 >« loe les ¿X 

ponda por su cargo y antigüedad.
. Articulo 5.° Cada una de las Salas de Josti- 
í tla ?e de un Presidente y diez Magís-
; r- do.^. Et) la de lo Contencioso-administratno 
. cuatro de sus Magistrados serán de los proce
; denles de la carrera administrativa y nombra
' 1 " ad^cio8».^ °ia iaS PFesKcripcione8 del artículo 
; L h v ,de? J7 de 5 dG abriI de 19ü4- En • 
' turnará «F’ /^08 C8da SaIa de Justicia «« 
; luí ¡leía di efecto de que a la vista y fallo । de los asuntos asista el número que con arre- 
• glo a la naturaleza de éstos corresponda, y
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cuando por enfermedad, ausencia, incompatibi
lidad, recusación u otro impedimento ’
no se reuniere el número suficiente de los de 
la dotación de la Sala, asistirán para completar
la los de las otras que designe el Presidente 
deArtículoa6.0 Las Salas de lo Civil y de lo 
Criminal continuarán conociendo de los asun
tos que les están atribuidos, y la de lo C°nteii- 
cioso-administrativo de los de esta naturaleza 
que hoy se tramitan por las dos Salas, entre las 
que fueron repartidos al crearse la Sala cuarta,

Ide lo Civi! so constitui
rá con siete Magistrados para resolver sobre la 
admisión y procedencia do los recuisos de casa cíón de quVoonozea; los recursos de fuer® con
tra el Tribunal de la Bota de la Nunciatura, las 
cuestiones de fondo y demandas de resP0“s^ 
lidad civil, cuya resolución la este encomcnda 
da; los recursos de revisión y sobre el 
miento de sentencias pronunciadas por Tnb>wa- 
les extranjeros, con sujeción a los Liataaos y leves vientes, salvo el caso en que, según 
dichos tratados, hubiere de corresponder su 
conocimiento a otros Tribunales. ,

Para la resolución de incidentes, incluso os 
de competencia, y de los demás negocios que 
la estén atribuidos^ cuando la ley no exija que 
se vean o decidan por determinado numero de 
Magistrados, así como para el despache* 
rio será suficiente la concurrencia de cinco, bas- 

tres para dictar providencia y para la 
vista y fallo de los recursos a que se refieren 
"yes de 22 de julio de 1912 y 10 de enero

deArticiilo 8.° La Sala de lo criminal se cons
tituirá con siete Magistrados, 
bre la admisión y procedencia de los lecim j » 
de casación de toda clase autorizados poi la 
ley Procesal contra sentencias pronunciadas en 
causa por delito y los de revisión, asi como 
para la vista y fallo de las causas cuyo oonoci- 
^iento la esté atribuido. Para conocer de los 
recursos de casación interpuestos contra sen- 
endas dictadas en juicio de faltas, de los de 

queja por denegación de testimonio para recu- 
Sr en casación contra las dictdas en toda clase 
de juicios, y por negativa de admisión do los 
entablados por quebrantamien o de forma de 
las competencias, y, en general, para adop a 
todas aquellas resoluciones que determinada 
mente no exijan la concurrencia de mayor nú
mero, bastará la de cinco Magistrados, siendo 
suficiente la de tres para dictar providencias.

Artículo 9.° La Sala de lo contencioso-admi- 
nistrativo se constituirá con siete Magistrados 
nara resolver los recursos de revisión y nulidad 
y para la vista y fallo de los pleitos de (jue 
conozca en única instancia contra Reales orde
nes expedidas por los Departamentos minis
teriales que no se refieran a asuntos de dere
chos pasivos o cuestiones de personal. Para 
conocer de éstos, así como de los que se dirijan 
contra acuerdos de las Direcciones generales 
y de los demás negocios que por expreso pre-

cepto legal no hayan de ser resueltos por deter 
minado número de Magistrados, incluso los de 
que conozca en segunda instancia, y para deci
dir sobre excepciones o práctica de pruebas, 
será suficiente el número de cinco, bastando 
tres para dictar providencias, bera siempre 
precisa la concurrencia de alguno o algunos 
délos Magistrados procedentes de la carrera 
administrati va, sin que su número llegue a
constituír mayoría.

Artículo 10. Cada una de las balas de jus
ticia, autorizada por el Presidente del rribuna 
podrá dividirse para su funcionamiento simu: 
táneo en las Secciones que consientan su dota
ción de personal, cuando aquel lo estimar; 
conveniente al mejor servicio, atendido el d i 
mero de asuntos que estuvieren pendientes - 
resolución, turnando al efecto los Magistrado 
adscritos a la Sala. En su caso, sera aplicable 
la constitución de estas Secciones lo establecí! 
en el párrafo segundo del artículo anterior.

Artículo 11. Cuando la aglomeración '
trabajo en determinadas épocas u ocasiones 
circunstancias especiales de momento acón» 
jaran una mayor rapidez en el despacho 
determinados asuntos, el Presidente dol . 
bunal Supremo, previa audiencia de la ba a 
Gobierno, podrá constituir una Sala auxilia 
las existentes, bajo su Presidencia o la1 
Magistrado más antiguo de la que hubier 
ser auxiliada, de la que habran de formar r 
a ser posible en mayoría, los titulares ce 
misma, y si se tratase de la de lo oontenci^ 
administrativo, alguno de los especia m - 
nombrados para la misma, con arreglo 
prescripciones de la ley de 5 de abril

Artículo 12. La designación de los Mag 
dos que han de constituir la dotación cíe 
Sala se verificará en la forma y tiempo p 
nidos en los artículos 641 y 642 de .a ley Y, 
sional sobre organización del Podei judi

Artículo 13. Habrá en el Tribunal Sapr 
un Secretario de Gobierno, que o sera a 
bunal pleno, de la Sala de Gobierno 
Presidencia. Para reemplazarle en ca> , 
vacante, ausencia, enfermedad o ciidj 
impedimiento legal, y auxiliarle en el ej . 
de sus funciones con arreglo a la disu 
de negocios que al efecto se acuerc 
Presidencia, se restablece la plaza ce 
cretario de Gobierno, con el haber y o - 
de los Secretarios de Sala del mismo t

Artículo 14. Las Salas de Justicia . ei 
tidas por trece Secretarios: cuatro aa 
la de lo Civil, tres a la de lo Criminal \ 
de lo Contencioso-administrativo, y pe , 
Oficiales la de lo Civil, dos la de lo> C , 
cuatro la de lo Contencioso-administ a

Artículo 15. Constituirán la planta o 
torio Fiscal del Tribunal Supremo un r1: 
Teniente fiscal y once Abogados il?'ca ie t 
que cuatro procederán de la clase a M 
párrafo segundo se refiere el artículo ■ 
nal de la ley de 5 de abril de 1901 0^

Artículo 16. Quedan subsistente^ 
disposiciones de las leyes de Enj
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civil y criminal, provisional sobre Organización 
del Poder judicial y su adicional de 1882, así 
como cualesquiera otras que se refieran al pro
cedimiento y atribuciones de las Salas de Go
bierno y de Justicia del Tribunal Supremo.

Artículo adicional. Una vez terminadas, las 
excedencias forzosas de magistrados de la ca
rrera administrativa, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo se com
pondrá de seis Magistrados procedentes de la 
carrera judicial, tres Magistrados nombrados 
conforme a las prescripciones del artículo l.° 
adicional de la ley de 5 abril de 1904, y de otro 
Magistrado procedente de los Cuerpos jurídico 
militar o de la Armada, que tenga la categoría 
de General, siendo el nombrado, desde su po
sesión, baja definitiva en el escalafón de los de 
su clase.

En armonía con lo prescrito en los artículos 
9.° y 11 de este Decreto, será precisa la asisten
cia de este Magistrado cuando se hayan de re
solver asuntos que afecten a los Departamen
tos de Guerra y Marina.

Dado en Palacio, a treinta de junio de mil 
novecientos veinticuatro. — Alfonso — El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION
Señor: Grave preocupación 

Directorio Militar el aunar la 
que en política económica se 

ha sido para el 
severa rigidez

_ impuso desde
SU advenimiento con la profunda consideración
y suprema importancia que concede a quienes 
desempeñan la más augusta función social: la de 
administrar justicia. Como ha estimado siempre 
al poder judicial uno de los más sólidos cimien
tos en que ha de asentarse la paz social, no va
ciló en someterle a dura prueba en el crisol de 
la Junta inspectora del Personal judicial para 
eliminar de dicho Poder cuanto hubiera de 
impuro, por estar amasado con la vieja levadu- 
rade pretéritas concupiscencias.

Justo es consignar que el Poder judicial salió 
triunfante de tal prueba, porque la proporcio
nalidad de excluidos o castigados fué muy exi
gua con relación al número de funcionarios que 
integran la carrera judicial, y por propios y ex 
traños fué alabada la desapasionada severidad 
con que los rectos Magistrados que componían 
dicha Junta supieron cumplir su penosa mi- 
8*ón. Restablecida ya la confianza en los funcio 
Daríos de la carrera Judicial, es llegado el mo- 
Diento de favorecer su independencia económi
ca, elevando sus dotaciones en lo posible a ¡a 
cuantía que merece lo que de ellos exige la 
8?ciedad para de este modo ponerles a cu- 
niorto del peligro de claudicaciones impuestas 
Ca®i siempre por el ahogo de la necesidad! 
81 bien afortunadamente, este peligro esté aleja- 
a° por el espíritu de sacrificio y abnegación 
9ue anima al Cuerpo judicial español, pese a 
°das lag vejaciones y desconsideraciones de 

ha sido objeto y al ejemplo de desmorali- 
ación que existía en el ambiente.

Las circunstancias actuales no son propias 
para realizar en toda su extensión el propósito 

i indicado. Las amortizaciones en el personal y 
la restricción en todos los gastos prueban la de- 

i cidida voluntad del Directorio de llegar lo antes 
1 posible a la nivelación de la Hacienda española.

1 No podía ser exceptuada la carrera Judicial de 
tan generales medidas y empezó también a su- 

i frir la amortización ordenada en la forma que 
lo permite su peculiar organización y las pres- 

¡ cripciones de las leyes Procesales.
¡ Los preceptos de estas últimas hacían incom

patible la práctica de la amortización en la 
i forma ordenada con el número de Jueces que 
i en ios Tribunales colegiados son precisos para 
! que las resoluciones adoptadas tengan la debí- 
| da eficacia y legalidad, y ante esta dificultad de 

orden procesal se adopta el acuerdo de sustituir 
la amortización ciega y aleatoria por la supre
sión meditada de aquellas entidades que des
pués de maduro examen se estiman innecesa
rias por el momento, sin que esto signifique cri
terio cerrado de supresiones, ya que las exigen
cias del servicio público habrán de ser siempre 
causa suficiente para que el Directorio Militar 
rectifique sus determinaciones.

, Y como no sería equitativo que los funciona
rios apartados forzosamente de sus cargos que
dasen sin retribución alguna durante el tiempo, 
por fortuna escaso, dado su reducido número, 
en que hayan de tardar en ser respuestos, con
viene declarar a los mismos en situación de 
excedencia forzosa, señalándoles las dos terce
ras partes de sus haberes actuales y otros be
neficios en su carrera durante su excedencia, 
sin perjuicio de quedar a disposición del Go
bierno para desempeñar en determinados casos 
funciones de su categoría con la debida retri
bución y sanción, si las hubiere, de maliciosas 
abstenciones o excusas.

También se atiende a regular el reingreso de 
los excedentes y la provisión de las plazas 
nuevamente creadas, para garantizar el respeto 
a los derechos de todos, siempre que armonice 
con el mejor servicio público y la mayor ce
leridad y eficacia en la Administración de Jus
ticia.

Fundado en estas consideraciones, el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directorio Militar, 
tiene la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 30 de junio de 1924.—Señor:—A los 
R. P. de V. M, Miguel Primo de Rivera y Orba
neja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El día l.° de julio próximo ce

sará definitivamente la amortización de vacan
tes en las carreras Judicial y Fiscal y Auxi
liares de la Administración de Justicia, que en 
virtud de las disposiciones vigentes se venía 
realizando y, en su lugar, quedarán suprimidas 
las plazas que a continuación se expresan:
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En el Tribunal Supremo: La Sala cuarta y, 
por tanto, la plaza de Presidente de dicha Sala 
y cuatro Magistrados; uno, procedente de la 
carrera Judicial y tres de los nombrados con 
arreglo a la ley de 5 de abril de tyO4, quedando 
1®S demás Magistrados afect as a dicha Sala para 
cubrir las vacantes existentes en las demás 
Salas de dicho alto Tribunal, por virtud de su 
nueva organización y de lo dispuesto en este 
Decreto; se suprimen igualmente dos plazas de 
Abogado fiscal que exceden de la planta que 
se señala y tres Secretarios y dos Oficiales de 
Sala afectos al servicio contencioso-adminis- 
trativo.

En la Audiencia territorial de Barcelona se 
suprimen dos Magistrados y dos Abogados fis
cales; en la Audiencia territorial de Coruña, 
tres Magistrados; otros dos Magistrados en la 
de Zaragoza; uno en la de Pamplona y un Abo
gado fiscal en la misma Audiencia. En la Audien
cia provincial de Alicante, tres Magistrados, un 
Abogado fiscal, un Vicesecretario y un Oficial 
segundo de Secretaría; en la de Avila, un Abo
gado fiscal, un Vicesecretario y un Oficial se
gundo de la Secretaría; en la de Badajoz, un 
Vicesecretario; en la de Bilbao, dos Magistra
dos, un Abogado fiscal, un Vicesecretario y un 
Oficial segundo; en la de Cádiz, un Abogado 
fiscal, un Vicesecretario y un Oficial segundo; 
en la de Ciudad-Real, un Abogado fiscal; en la 
de Córdoba, un Abogado fiscal; en la de Cuen
ca, un Abogado fiscal y un Oficial segundo; en 
la de Huelva, tres Magistrados, un Abogado 
fiscal y un Vicesecretario; en la de Jaén, un 
Abogado fiscal, un Vicesecretario y un Oficial 
segundo; en la de León, un Abogado fiscal; en 
la de Logroño, un Vicesecretario; en la de Lugo, 
un Abogado fiscal; en la de Málaga, un Abogado 
fiscal, un Vicesecretario y dos Oficiales segun
dos; en la de Murcia, un Abogado fiscal; en la 
de Orense, un Abogado fiscal y un Oficial se
gundo; en la de Pontevedra, un Abogado fiscal 
y un Oficial segundo; en la de Salamanca, tres 
Magistrados, un Abogado fiscal, un Vicesecre
tario y dos Oficiales segundos; en la de Santan
der. un Abogado fiscal y un Vicesecretario; en 
la de Tarragona, un Abogado fiscal, un Vicese
cretario y dos Oficiales segundos; en la de To
ledo, tres Magistrados, un Abogado fiscal, un 
Vicesecretario y dos Oficiales segundos, y en 
la de Zamora, un Abogado fiscal.

Artículo 2.° En el Tribunal Supremo se efec
tuará la supresión de plazas acordada, decla
rando excedente forzoso al Presidente de la 
Sala cuarta; al Magistrado más moderno pro
cedente de la carrera judicial, y a los tres Ma
gistrados más modernos de los nombrados con 
arreglo a la ley de 5 de abril de 1904 para las 
Salas tercera y cuarta,

Asimismo serán también declarados exce
dentes forzosos los dos Abogados fiscales más 
moderóos.

Las Secretarías de Sala que se suprimen se
rán las desempeñadas por los tres Secretarios 
afectos al servicio contencioso-administrativo 
que sean más modernos en dicho Alto Tribu

nal, quedando estos funcionarios en situación 
de excedencia forzosa,

Igualmente se procederá con las plaza de 
Oficiales de Sala que se suprimen en el servicio 
contencioso administrativo.

Artículo 3.° En cada una de las Audiencias 
en que se decreta supresión de plazas se efec
tuará ésta declarando excedente forzoso al fun- । cionario que la ocupe cuando la plaza suprimi
da sea única, y siendo más de una se declarará 
la excedencia del funcionario o funcionarios 
que, ocupando las plazas de la categoría indi
cada, sean más modernos en ella. Podrá acce- 
derse a la sustitución cuando algún funciona- 

■ rio a quien no corresponda cesar solicite ser 
declarado en situación de excedencia forzosa 
en lugar del compañero de la misma categoría 

. y Audiencia, que, por ser más moderno, deba 
: ser declarado excedente. La instancia en que 

se pida la sustitución deberá ser firmada por 
ambos funcionarios y se dirigirá al Ministerio 

| de Gracia y Justicia dentro de los cinco días 
i siguientes a la publicación de este Decreto en 

la Gaceta de Madrid.
| Artículo 4.° Los funcionarios declarados ex

cedentes en virtud de esta disposición, tendrán 
derecho al percibo de dos tercios del sueldo 

i que actualmente disfrutan y les será abonado, । tanto en el escalafón de categoría como en el 
: de la antigüedad de servicios en la carrera, todo 

el tiempo que permanezcan en esta situación 
! de excedencia forzosa.
, Artículo 5.° A medida que vayan produ

ciéndose vacantes en cada categoría " de la 
carrera judicial y fiscal y auxiliares de 
Administración de Justicia, serán provistas 

| inmediatamente sin sujeción a turno y sin 
¡ previa instancia del interesado en el funciona

rio excedente forzoso de mayor antigüedad en 
la categoría. Los excedentes voluntarios que 
solicitaren su reingreso no serán nombrados 
mientras existan forzosos sin colocar.

i
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Si en alguna categoría se produjere vacante 
y no existiere excedente a quien nombrar para 
cubrirla, se promoverá al funcionario de la cate
goría inferior a quien corresponda, según el 
turno que proceda, y la vacante resultante será 
provista en excedente de la misma categoría, si 
le hubiere, o por promoción en la forma que se 
deja indicada. La condición de excedente for
zoso será estimada preferente sobre todas, por 
una sola vez, para el reingreso del funcionario 
en la Audiencia de donde salió o para otra 
plaza que solicite.

Artículo 6.° A partir de i.° de julio próxi
mo quedarán restablecidas las plazas de Ma
gistrados de las Salas primera y segunda del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias territo
riales de Albacete, Oviedo y Valencia y en la 
provincial de Málaga, que se declararon amor
tizadas y se estiman necesarias para el servicio- 
debiendo procederse inmediatamente a su pro
visión.

Artículo 7.° La provisión de las plazas de 
Secretario de Sala en lo Civil y Vicesecretario 
del Tribunal Supremo, creadas en Mi Decreto
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i será tenido por reminHant™ Si' desemPeño, 
concedidos en este Decrete“sV 108 ^"^cios 

; vosa y será declarado exeo^u ? exo?dencia for- 
Dado en Palacio » mL : ,"1" voluntario.

vecientos veinticuatro a  lfe P,nio de mil no- 
dente del Directorio ~ El P^i-IRivera y Orbaneja' Mhíar’ ®<guel Primo de

rio de Sala en la Audi-npiV t ? Sec- — 
d'id, se entenderá en comkJn^ de Ma" 
suderecho, que asimismo será exten6?vVVa de 
el que se nomhr? , d. exteni5¡va para
supremo, a volver a la deI Tnbunal
solicitare. 36 p,azas de su clase si lo

Meí^uto n VP^Í0'1 de ¡as plazas 
?8niodía । ‘ al' • r ,nd,can tendrá lugai- e1 I

JU ‘° Próximo, debiendo en 
^"88 arwle Co,1 foXa gg 'X full.cl»oaHos

*teS para las 
en las condiciones anter^^ menfe 
los tres Secretarios del Tribunal q ?aS’ C°U 
quienes afecta la excedan oí» f Supremo a 
de antigüedad de su- • 7 f3 n r^Osa Por °cden contrar^, se producán SÍ POr eI 
nal Supremo por res. eI Trib«- 
so’se procederá conformo ^InT^ concur- I 
artículo 5.° de este deer^3!? d!sP!iesto en el ( 
proveerán la do« । ¡a {goal forma se 

«oíú'E'vMbS ,„ 

’ axyss Ff«";óSd'“'“': ”í"°

Asignada en presupuesto'^ n°n “ d?taci6n 
"es serán sustituir « 1 ’? cuyas atr,bucio. 6 dicha a X v̂8^-^0 da -gobierno 

~18 confiera:
* vez mediante coní dZa 80 veníicará por 
4ez días, y . virtud de ° P°r ,,n P,ato de

"Habilitados d®’A 0lH C,Ttar,°9 de a°bier 
EBRss « 

Puesto Pn 71 n 7 1 as’ y conformo a lo dis 
'ya 

...culoa.” . Relación & los expedientes de faina 
tria! correspondientes a los mdMS- 

cincuenta y ocho del tigen^ReV^”10 CÍeMt° 
contribución industrial ^'^to dela

------—----------- ------- ---------------- baceta 1 julio 1924).

___S^CCIÓN SEGUNDA

■'úm-3 352-

SOSIEBNO CITO J£ lOBOm JE UWk
Buscas. - Circular.

-Jio pátern^enesta'ca^arí60''6 d6 SU domi- 
Casáus Bañera, de señal ef J°Ve” J°86 María 
anos, color sano, pelo cast^ñn U'e3tes: edad iL 
^gulary perfilada, boca frente
de pana color café sin chqi^Uenu ’ .Vlsíe traJe 
calza alpargatas blancas. ‘ e°’ boma azuI y 

e Gones Guardéydemá^Auto A,ca,des.
que de la m™ Jeneld™ 68 eS,a Pro' 

r'raoVe^^^ i-’rfdX'^X 
«¿íy» - este 

y de julio de 1^21
Gobernador civil

-- ----- y Pombo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 334.

-Ü4¿íwvé»¿Í3;
pmM ií ¿anííjS

fch's '™e:
Dapr 11 1

ípa ,
toto'idad^el suóld^d dÍsfratoriin

i

rl«'Insolan,'e eL^sírla.8’ domiciH"

Afio 1922 23

t muebles g 6 ’ Forment 22, 

115'66 Mariano jiménez^M6^!5’ ferretería.
cereales ’ Man'festación 66,

8, coJo-



SOimK OHCIAK
?*

1 582'15 Pedrós y Comp*, Prudencio 23, papel 

! 582'19 Mariano López García, P. Salamoro 4, 
máquinas agrícolas te

1.447*92 Blas Franco López, Vero

99'80 Antonio Wl^ Portillo U, íd

6G-yi Hifo^ Alefaldr^ venta cal-
3L

1.319222*66 Mariano Aznar Fume , •

1 .o»« ■€"?«“" “".“¿S" a«“; M.
74*22 Carmen Navascués,Co. - 1 dJuan Bautista Sánchez San BlasA

770 67 Emilio Senovena García, 4

391*14 Mariano A'^^^^Torre Nueva o 
391*18 Juan Manuel Heneen,
391 Mario5 Lamente Bordonaba, Sobrarbe,

T6-S6 rei^i "slhaS Oo d mIo . Esoader»

16‘22 —
48*66 Antonio Serrano

770'67 H^na'ndo Gutié^re^ 46,^
770‘67 Tiburcio Sancho, Goja i ,

770-67 Luis Delgado íd.

770*67 Martínez García, Acacias 32,
12‘47

770‘67
ídem. . . V Píse;Alfredo Jimeno Jimeno, E. na. 30,

727'65 MaOr“noepiaZa Alba, Boggiero 66, ja-
mones. ,, . Ara

770*64 José I loret Freguena, M
472*91 Franc-Marin Boggiero 56, almoneda
283*26 Pablo Lázaro Magallón, C. Alvarez ,47^91
283‘¿

39V

39ril

18 Danfel Ramos Contién, D. Jaime 70, 

MIrio%* E- Pías 30, confeeoié.

para niños.
391*14 Pilar Gracia h. P^8.2^ 26, corve 
29192 Manuel Andréu, M. de Ara ,

11,

472 88 Jinete Carbonell Mercado, Ca- 
ión 119, carnes frescas.

270-84 Claudio Monge Lasheras, Cádiz ,

H 0“ vM"
494*62
494*62 Guillermo Buil Lazaro, o»
472*91 Tiburcio Sancho, San Blas 48,^ ^
472*91 Gregorio López Lor ■ n Mi
472*91 Pedro Navarro Serrano, r

472-91 FrancfscoBec^^^^ Mártires 12,

zas, etc. ,,229-55 Mateo Lucía, San Blas 6 id. 
291*92 Luis Artigas, San Pablo _1¿ y 
291*92 Julia 9ob®"“g ¿oque 41, abaeeríi 
437*85 Joaquín Ohete, Azoq 
324*35 Manuel Alvares Jesús 212, íd^ 
324*35 Patricio Serret, San ñas 
272*45 Manue! Laín, M. Seye 2 

13*86 Bernardino Guillén, ballestar i , 
194'6i IgS-Gareía, CL del Cigarr^ 
83*16 Manuel López, Arma.

194*61 Narciso Correas Temple 10, id. 
194*61 Juan Gracia, Sohiarbe X íd 

13*86 Mercedes Boira, Sobrarb 8 íd. d 
194*61 Luis Balcón, Hernán Cortés 2 ,
19 661 Mariano Lorente, Coso 198 i .1 -45 María Salvador, Reoonqmste 15, J 
Í94-61 Juan Alvarez Penalba^orre 
194'61 Melchora Uñarte C Cataluña

189-48
KSMvarga^SobrcrtmHl  ̂

472*95 Anadón y Sánchez, H Cortes ¡H, 1
472'95 Joaquín Pooh Rivas¿* 8°!” b^nt 

S Royo, Casta A-va-
rez 10*2, íd.

181 70 Francisco Allué Aliaga, Cerezo 5t 
181-70 Tomás Calvo. San Fénx 9 id d 
157 63 Saturnino Corella Kond1, pi 
157 63 Pedro Vihuendas, Puente

157*63 Féhx Catalán, San
157*63 Sebastián Laiglesia,

33*68 Manuel Martínez Bogg t
157*63 Justo Purillo, Pfgnatem o , 12.
157*63 Gabriel Martínez, Ramón } Ca]
157-64 Tobías Berilio Sobrarbe 59
157'63 Manuel Andréu, M. d .*15373*67 Joaquín Sauz Gommichea

18*37 Benito Aresti, San Blas u , 
22*45 Manuel Martin, I ort
62*90 Gregorio Ramiro Soler, 

romarta 11, id. loOf
157*63 Dolores Arrudre Puerto, 

carbonería.
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157‘63 Paz Jiménez Berdejo, Aleo ver 4, id.
157‘63 José Barrionuevo, Boggiero 8, id.
157‘63 Antonio Lana Aguilar, Cadena 6, id 
157*63 Francisco de los Ríos, Agustín 3, id.
157-63 Antonio Pardos Herrero, San Loren 

zo 38, id.
157 63 Mariano García Domeque, San Loren

zo 45, id.
157 59 Lasaca Hermanos, Avenida de Ma

drid 161, id.
33*68 Eugenio Montañés, C. Alvarez 29, id. 

157*63 Carbonífera Alto Aragonesa, Demo
cracia 7*2, íd.

1'23*95 C.a Madrileña de Carbones, Estudios 
1*2, íd.

315*27 Víctor Remacha Ruiz, Barrio Venecia, 
tablajero.

247 91 José Puig López, Sangenis 7, id.
157*63 Francisco Gargaílo MonreaL San Blas, 

50 ó 30.
157*63 Mariano Turón Gallego, C. Mercado 

105, íd.
101*01 Joaquín Fustel Pina, Sol (Castillo) 2, íd. 
73*01 Luis Cortés Berna!, C. Mercado 95, íd. 
73*01 Mariano Pérez López, C. Mercado 

113, íd.
41*81 Carlos Terrín Alonso, C. Mercado 

107, íd.
16 63 Bernarda Aznar Ardés, Casablanca 

65, íd.
78*01 Luis Cortés Bernal, C. Mercado 10L 

íd.
157*63 Francisco Esteban Carrión, Ossáu 9, 

aceite y vinagre.
157*63 María Mercedes Expósito, Estébanes 

4, íd. '
157*63 Vicente Siant Royo, Armas 61, íd.
67*36 Margarita Cabrera Lan, Arcedianos ¡ 
_ 2, íd.

157*63 Francisco Sampietro Cericelo, Coso i 
t 101, íd. i

157*63 Inocencio Lascado Lama. E. Pías, 8 íd.
157*63 Valeriano Velarde Serrano, Armas i 

50, íd.
157*67 Victoria Bravo Castillo, Jaime I, 70 íd.
67*36 Gregorio Forniés Sánchez, Delicias 

59, id.
2*2*46 Jenaro López Pueyo, Coso 198, ca- | 

charrería ordinaria.
67*36 Marcelino Cebrián Otero, Plaza Sala- ■ 

( mero, íd.
33*68 Ignacio Gil Gil, San Blas 4, frutas y , 

hortalizas.
157*63 José Berges Oliván, Armas 59, íd.
157*63 Luis Toba Zapater, Estébanes 25, fru-

, tas y hortalizas.
María Oliete, Parra 12,muebles usados. 1 

io7‘63 Julián Jimeno, San Pablo 107, pesca
dos menor.

07'63 Juana Ostalé, Mercado C. 7. íd.
157*83 Julia Español Hernández, íd, 72, íd.
‘^‘63 Gonzalo Zapata Arillo, íd. 92, ó 7*2, íd.
oH*14 Mariano Chonier, Coso 172, leche va

cas y cabras.
157 Francisco Feliciano Martínez, Mani

festación 69, agente negocios.

624*20 Roberto Repollés, Torrenueva 44, íd* 
221*85 Balbina Zabala y 0.a, Coso 92, agen

te f. c.
32t>*93 José María Pérez, D. Jaime 37, agente 

quintas.
741*46 Pedro Pellicer Mora, Romero 5, íd.

1.022“22 L. Hermanos, Boggiero 58, combusti
bles vegetales.

162*15 Teodoro Fernández Fernández, Colón, 
venta leña.

939*95 Hijo de R. Oliver, Coso 61 o Azoque 
_ 92, almacén lanas.

145’97 Joaquín Gil Jimeno, Torres Secas, 7 
_ 3.°, materias fertilizantes.

145*97 José García Sebastián y hermano., 
Castillo 111, íd.

5.755*64 José María Espeleta, Palafox‘23, co
merciante.

64*2*20 Carlos Bitaubé Bernal, San Clemente 
4, íd.

45*76 Luis Navarro Marín, D. Jaime l.°, 45, 
comisionista.

501*98 Ceferino Reguero Santaulalia, Cerdán 
7 ó 52, íd.

642*21 Lorenzo Suvernir Alvarez, M. Ara
. . í’ íd

64??19 Nicolás Ferrer Ferrer, Manifestación 
84, íd.

45*76 Rafael Almudí Royo, Terrenas, 11, íd. 
642*19 Antonio Espinaol, Coso 113, íd.
642*19 Clemente Fabián Ferrer, Exooz v Mi

na 28, íd.
64'2*19 Jorge Oliver Amado, Refugio 3, íd.
612*19 Demetrio Bartolomé, C. Alvarez nú

mero 35, íd.
642*19 Roberto Repollés Muro, Torre Nueva 

44, íd.
137*22
642*19
642*19

61'2*19
642*19

1.314*25

146 87

146*82

Juan Suevas. San Miguel 4, íd.
Julio Aurt, D. Jaime 32, íd.
Guillermo Fendor. Miguel Servet 66, 

L°, íd.
Bidraman Juan S. en C., Delicias 9, íd. 
Robustiano Celaya y otro, D. Jaime 

27, íd.
Manuel Revuelto Blasco, Matadero, 

especulador carnes.
Asociación de Ultramarinos, Pignatelli 

49, periódico semanal.
Enrique Zalduendo, D. Jaime, 32, pe

riódico semanal.
67*15 Abel Guillarmín Melchor, Benavente 

18, un caballo coche.
14*35 Pedro Trasoñares Diego, Portillo nú

mero 133, íd.
14*35 Rogelio Aguilón, Peromarta 1 o Pig- 

natelli 10, íd. ®
28*70 Julián Rodales Tobajas, Luzán 10, íd.
67 11 Santiago Sergua Relancio, Palafox 13 

ó 3, íd.
583*83 Gregorio Morata Pérez, Urrea 5, 2 au 

tos 6 coches.
389*22 José Gracia Espinosa, plaza S. Bruno 

4, 1 íd. 4 íd.
97*30 José Gracia Espinosa, Turco 12, 1 íd. 

i íd.
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258‘8*2 Comín y Berna!, Castillo 58, 2 máqm- ! 
ñas id. , 

129‘41 José AznarAmorós,Portillo 98,B íd. id.
129*41 Pascuala Pera Amar, Paseo Plátanos 

195, lid. id. ' 
74*11 Manuel Vitaller, A. de Aragón 75, 

1 id. id.
129‘45 Calvo y Royo, Miguel Servet 53 ó o2, 

l id. id.
517*60 Crispín Millán Royo, C. Fuentes, 64 

4 id. id. , 
517*69 González y C.B, Asalto 1, 4 id. id. 
129*40 Angel Zaragoza Cabeza, P. San Agus

tín 2, 1 id. id.
388**28 Chuecha García y otro, Alfonso XIII, 

68, 3 id. id. . . 
138*27 Miguel Mirabé del Cadeo, Castillo 58, 

5 id. id.
129*41 Alfonso Mongay Pico, San Lorenzo 9, 

l id. id. . A . 
81*45 César hermanos, Castillo 16, 2 sierras

191*66 Calvo y Royo, M. Servet 53, 1 id. 
12*12 Antonio Laborda y Monforte, B Cari 

nena 11, 1 id. 0*80.
170*27 Comín y Bernal, Castillo 58, 1 id. 0*80. 
202*19 Millán Crispín y otro, C. Fuentes 64, 

1 id. 0*95.
340*68 González y C? Asalto 1, 2 id. 1*60. 

42*i8 Calvo y Royo. M Servet 53, 1 id. 0*20. 
32*85 Benito Arrimago, Arrabal 207, luz 5 

kilómetros.
48*90 Tomás Ruví Marco, A. de Aragón 19, 

fábrica cola 2 int. „ _ 
136*20 Mariano Sala Asensio, A. Cataluña 250, 

fábrica jabón 4 id. 
136*20 Ramón Buil Rocanil, Estudios 12, id. 

4 id.
1.805*03 Manuel Catalán Centellas, San Loren

zo 5, id. 52 id . 
33*93 Sergio García Becos, Portillo 8, id, 

1 id. , 
68*10 Mercedes Expósito Marín, Serón 10 

o Temple 3, id. 2 id. , 
136*20 José Pueyo López. A. Aragón 27, id. 

4 id. 
340*59 Ferrer y Grasa, Boggiero 15 ó 150, lo

gias, 1 id.
(Continuará').

SECCIÓN SEXTA
Fréscano.

No habiéndose provisto la plaza de Veterina
rio e Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria 
y de carnes de este partido, compuesto de los 
pueblos de Agón, Bisimbre y esta villa, por 
falta de aspirantes, se anuncia a nuevo concur
so para su provisión; su dotación consiste en 
setecientas treinta pesetas por Inspección, pa
rradas por trimestres vencidos, más las igua.as 
y herraje de 200 caballerías mayores.,

Esta villa dista de sus anejos dos kilómetros 
de carretera, además está dotada de buenas vías 
de comunicación por pasar por el término el fe

rrocarril de Cortes a Borja y tener estación 
férrea a cinco minutos de la población; también 
tiene luz eléctrica. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas a esta Alcaldía hasta el día 30 actual, 
pasado el cual se proveerá.

Fréscano, 7 de julio de 1921 —El Alcalde, Pe
dro Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 3 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que, com
par escan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.349.
CASTÁN, Andrés; domiciliado en el camino 

del Sábado 286, y cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá el día 14 del actual julio a las 
diez de su mañana, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, con el ün de asistir al juicio 
oral y público de causa por insultos a los Agen
tes de la Autoridad contra Ignacio Monserrat 
de Paño. __________

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3 314.

Comunidad de regantes de Belchite.
En cumplimiento de lo que previenen las Or

denanzas, se convoca a Junta general ordinaria 
a la Comunidad de regantes de esta villa para 
el día 25 del actual, hora de las once, con obje
to de tratar sobre la memoria semestral, discu
sión y aprobación del presupuesto para el año 
1924-25, a cuyo ün comparecerán en las ofici
nas del Sindicato. ,

Si en dicho día no hubiese mayoría, quedan 
convocados para el 27 de dicho mes, a igual ho
ra y sitio; advirtiendo que cualquiera que sea 
el número de concurrentes se tomará acuerdo 

Belchite, 6 de julio de 1924. — El Presidente, 
Florentín Mora.

REGLAMENTO
DE LAS 

tinte ie tas, toillos j Bits»
(6 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. - Certificado 65 cts.
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